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NORMAS GENERALES A SEGUIR PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO 
DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, POR EL TURNO LIBRE 
EN EL CUERPO GENERAL ADMINISTRATIVO DEL ESTADO, ESPECIALIDAD DE 
AGENTES DE LA AGENCIA TRIBUTARIA, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE LA 
PRESIDENCIA DE LA A.E.A.T. DE 22 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
 

1.- Cada aspirante se podrá presentar en las instalaciones como máximo 30 minutos antes 

de la hora de inicio indicada en la convocatoria del ejercicio, salvo en la sede de Madrid 

que serán 45 minutos, con el fin de evitar aglomeraciones.  

Hora de inicio: 10:00 hora peninsular, 09:00 horas en Santa Cruz de Tenerife. 

NO OLVIDE LLEVAR UN DOCUMENTO VALIDO PARA ACREDITAR SU IDENTIDAD 

2.- Los aspirantes no se detendrán en los alrededores del recinto, accederán directamente 

a la puerta de entrada del edificio y siguiendo las instrucciones de los colaboradores, al 

aula asignada, según el cuadro de distribución por aulas publicado. 

3.- En el aula se les entregará una hoja que contiene su nombre, apellidos y NIF que 

deberán dejar encima de la mesa. NO DEBEN DOBLAR LA HOJA, NI FIRMARLA, NI 

ESCRIBIR EN ELLA. DEBERAN ENTREGAR DICHA HOJA JUNTO CON LA HOJA DE 

RESPUESTAS UNA VEZ FINALIZADO EL EJERCICIO. 

4.- En la cabecera de la hoja de respuestas deberán escribir su NIF y codificarlo 

sombreando los círculos destinados al efecto. 

Si un NIF tiene menos de 8 caracteres numéricos, se deben incluir primero tantos ceros 

como sean necesarios para completar los 8 caracteres numéricos. 

Por ejemplo: en el NIF número 34629817M no se incluyen ceros delante. 
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Si tiene 7 dígitos numéricos se incluye delante 1 cero. 

Por ejemplo: en el NIF 7529432R se debe incluir 1 cero = 07529432Z 

 

Si tiene 6 dígitos numéricos se incluye delante 2 ceros.  

Por ejemplo: en el NIF 836529L se deben incluir 2 ceros = 00836529L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- Queda prohibido el uso de tapones para los oídos, salvo las autorizaciones 

expresamente concedidas por el Tribunal.  

4.- Queda prohibido el uso de teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos tipo tablet, 

gafas con cámara, pulseras, auriculares, etc., que tenga capacidad de enviar o recibir 

mensajes y/o la capacidad de almacenar cualquier tipo de archivo de texto y/o audivisual.  

5.- No se permite portar o utilizar relojes inteligentes, ni siquiera para controlar el tiempo. 



 

 

 

Agencia Tributaria 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO EN EL CUERPO GENERAL ADMINISTRATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, 

ESPECIALIDAD AGENTES DE LA HACIENDA PÚBLICA 
RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA A.E.A.T. DE 22 DE DICIEMBRE DE 2025 (B.O.E. 30.12.2025) 

 

 

 

6.- No se permite el uso de calculadora, agendas electrónicas o cualquier otro elemento 

auxiliar o de apoyo que no sean entregados o autorizados por el órgano de selección. 

7.- El bolso o mochila que lleve será colocado debajo del asiento. 

 
8.- Finalizado el examen, los aspirantes permanecerán sentados hasta que se les autorice 

la salida del aula. 

 

9.- Se publican las instrucciones de realización del ejercicio. Se facilitará en el aula una 

copia de dichas instrucciones el día del ejercicio. 
 
 

NOTA: los aspirantes que realicen el ejercicio en la sede de Madrid deben prestar atención 
a la numeración de las aulas. En la Facultad de Geografía e Historia las aulas cuya 
numeración comienza por B-0__, por ejemplo, B-01se sitúan en la planta baja. El acceso a 
la Facultad se realiza por la planta primera, por la puerta principal. Atención, en la planta 
primera, la de acceso, existe un aula B-1 que no deben confundir con el aula B-01 que se 
sitúa en la planta baja. 

 
 
 
 
 
 
 

Publicado el día 18 de marzo de 2026. 


